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GACETA

Se dsalara tasto ofleial -J auténtica.  el de tas disposicio­
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la  Gacela ée Manila! por lo tanto , serSn obligatorias en su 
cumplimiento, etc.
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MANILA.PARTE MILITAR.
C.APITANIA GÊ ■ERAL DE FILIPINAS.

ESTADO MAYOR.

El Gobernador Polltico-Mililar de la provincia de Iloilo ha remilido á esta Capitanía general un eslado.derQostralivo de los individuos
que por los delitos que en el mismo se espresan han sido aprehendidos en el mes de Octubre üllimo por las partidas del Ejército que
se hallan en operaciones en la Isla de Panay.

Y de drden de 'S . E. se inserta en la Gaceta para general conocimiento.
Manila 13 de Febrero de 1868.—El Coronel Gefe de E. M., José Rvbi.

Gobierno  P.-M. d j l  d ist r it o  de  Ilo ilo  y Comanbancia de la s  fuerzas en  operaciones en  isla  d e  Pa sav .— fíeiflctcin numérica de ¡as aprehensiones 
hechas per las parlidas dependieiites de esta Comandsncw; cen espresion de las causas de la aprehensión y auíondaies d que se míregaron.

N." MOTIVOS DELA APREHENSION. AUTORIDADES k  QUE FUERON ENTREGADOS. Observaciones.

2 Desertores......................................................... •

1 Indocumentado.......................................................

i  por indocumentados y sospechosos de abigeato.

Distrito de Iloilo.
. . I Uno procede del regimiento n." 2. E

Al Gobernador del distrito.........................................( §0 ignora.
e Se le aprehendió con dos caballos sin

Al gobernadorcillo de San Joaquín...........................marca ni credencial.
Dos de los aprehendidos son mugeres. 

Al prender íi estos en un cobacho. 
se fugó un individuo conocido por 

Al gobernadorcillo de Calinog...................................  ̂ ladrón, se le hizo fuego, y por con­
secuencia se le vió rodar por un pre­
cipicio, sin que pudiera ser habido.

Por indocumentados..................................................Al gobernadorcillo de Passi.
Criminal, reclamado por el Juzgado..........................Al Borotae nuevo.
Desertor del tercio del distrito................................Ai mismo. . . . .  ,
Indocumentados ................................................Alos GobernadoresdeloSdistritoskqueperlenecen.
j(jgp............................................................................. Á los pueblos del distrito que son naturales.

2 Por indocumentados y sospechosos. Al gobernadorcillo de Barolac Viejo.

Comandancia de la Concepción del distrito de Iloilo.

Por a se s in a to .......................................................... Al Juzgado de Barotac Viejo.
Cómplice de la muerte del Cura Pkrroco de Opóng \

y resistencia hiriendo á ün soldado del Tercio juzc^ado de ídem....................................
en el año anterior................................................1 °

Uuger del anterior y cómplice suya . . . .  )

Por uso de armas sin licencia............................. Al gobernadorcillo de Leraery.......................

t  Por robo y asesina tos............................................Idem idem........................................

i  Sospechoso de ser cómplice de un asesinato.. Al Juzgado de Barotac Viejo.
3 Criminales.....................................‘ ........................... Al gobernadorcillo de Ajuy.. .
1 Por robo y asesinatos.............................................. Ai gobernadorcillo de Lemery.

Distrito de Antigüe.

Estos individuos fueron aprehendidos 
al tratar do sorprender en una casa 
del monte en que se ocultaba á 
un cabecilla de ladrones llamado 
Comisarlo Rodrigo Cobarrubias (a) 
lyong. Este con otros tres indi­
viduos se fugó al avistar la par­
tida, la que le hizo fuego y al 
dia siguiente se encontró el eadk- 
ver del citado ladrón atravesado 
de un balazo. Se cogieron dentro 
de la casa un fusil de chispa, dos 
lanzas, una polvorera, algunas mu­
niciones, varios efectos y tres ca­
rabaos.

í  Se les cogió al prenderlos, algu- 
] ñas alhajitas de oro, y otros cfec-
'  tos robados.
(  Se le ocupó un terciado y un fla- 
) meneo y ocultos en una seroen- 
I tora próxima al sitio de ia apre- 
 ̂ hension una tanza y un sarapan. 

r Este individuo se presentó volunU- 
\ riamenle al Comandante de la par- 

’í  tida de Milán por la activa per- 
V secucion que se le hacia.

/ Se presentaron voluntariamente ai Co- 
( mandante de la partida de Milán. 

Idem idem.

Por ladrón .. . 
Por Babaylana.. 
Por encubridor. 
Por ladrón.. .

!>A1 Gobernador del Distrito.

Ayuntamiento de Madrid



N.» Motivos de  l a  a pr e h e n s ió n . Autoridades i  q ue  fu e r o n  e s t r eg a d o s . Obser v a c io n es .

Distrito ae Cápiz.

Por iodocumentados................................................ Al Gobernador del Distrito.
Por uso de arma prohibida..................................."j
Por uso de id. sin liceocia................................ >Al mismo.
Por indocumentados................................................. )

62 Total.

Han solicitado empadronarse en todo el mes de la fecha.

NOTAS..

^Be la parte baja. 
Mónteseos. .

/De la parte baja. 
IMontescos. .

ILOILO.

ANTIQUE.

Numero db
TRIBUTANTES.

CAPIZ.

Reos ausentes presentados voluntariamente.

De la parte baja. 
'Montüscos.. .

Iloiio. . 
Antique. 

.Capiz. .

1724
55

Total.

Total.

Armas blancas decomisadas ó presentadas, por los pueblos ' •
en todo el mes de la f e c h a . . ................... . . . . .  (JapSf®- '

Total.

lloilo 31 de Octubre de 1868.—.l/aniíd Isnar.— Es copia.—El Corone! Gefe do E. M., José Rubí.

Escopetas
V FUSILES. Lanzas.

Grises
ÓTERCIADOS. Varias.

3 2591 789 41
0 » »

W 40 19 1

3 2631 808 42

ServicioTle ia plaza del 15 ai 16 de Febrero de 1868.
Jefe ie din de inirn y extramuros, el Teniente Coronel 1). José Iranzo.— 

De imaginaria, el Teniente Coronel D. Manuel Rodríguez do Rivera.
Parada, el regimiento de infantería Princesa n.“ 7.—Rtmáas n.” 2.— P’t- 

siia de Hcspilal g Promswtes n." 2.—Sargento para el paseo de los etifer- 
mof, n.* 4.

De órden dcl Sr. Brigadier Gobernador militar interino d« la Plaza, 
«I Cnniandanle Sargento mayor, Aíiguel Rosales.MARINA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MAML.A l'EI- 13 AL 14 DE FEBRERO
DE 1868.

BUQUE5 ENTRADOS.

De Hong-Kong, corbeta de hélice de S. il. Vencedora, su coman­
dante el teniente de navio D. Vicente de Manterola, en 3 dias 19 horas 
de navegación, iripulscion 126, conduce la correspondencia general de 
Europa; y de transporte los oficiales 2.«* del Cuerpo Administrativo 
de ia Armada D. Antonio Prieto, D. Rafael Hernández y D. Juan Za- 
lafranca.

De Cagayan, bergantín-goleta n.“ 15 Tres Hermanos, de 108 tone­
ladas su capitán D. José Llorca, en 7 dias de navegación, con 365 
fardos de tabaco de a 4 quintales, 94 id. de id. do á 2 id .; y 230 
id. de id. de colección; consignado h D. Estanislao Alcanta.

De Masinloc, en Zambales, panco n .” 376 Ntra. Sra. de Antipolo, 
en 2 dias de navegación, con 400 cavanes de palay, 10,000 rajas de 
leña, 10,000 bejucos partidos y 7 vacas: consignado al arraez León 
Adamos. . .

De Santa Cruz, en id ., id. n .” 511 san Vicente, en 7 dias de na­
vegación, con 20 hornadas do carbón, 60 cavanes de arroz, 30 cerdos 
y 20 fardos de cascalolc: consignado al chino Senga, su arraez Me­
lecio Arandia.

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.® 222 Santo Angel Custodio 
(a) Paraíso, en 7 dias de navegación, con 410 cavanes de arroz, 
204 pilones de azúcar y 200 tancales de calamay: consignado h To­
masa Laochanco.

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.® 68 san Raymunio, en 6 dias 
de navegación, con 718 cavanes de arroz corriente, 154 picos de 
sibucao, 24 tancales de calamay y 7 fardos de seco dalag: consig­
nado al arraez Gerónimo üson.

Do lloilo y Batangas, vapor n . ' 5 Iloún, en 11 horas de nave­
gación, desde el último panto; su cargamento efectos de sus proce­
dencias: consignado ú D. Esteban Comas, su capitán D. Eduardo 
Chaquet, conduce' tres reos para el Alcaide de la cárcel principal 
de esta Capital, remitidos con oficio del Gobornadsr P.-M. do lloilo, 
y dos quintos para la Marina; y de pasagero D. J. J. Bischofl', con 
un criado.

De Saal, en Pangasinan, pailebot n.“ 87 Belen, en 4 dias de na­
vegación, con 585 cavanes de arroz y 491 pilones de azúcar; con­
signado al arraez Fausto Acosta.

'BUQUES SALIDOS.

Para Hong-Kong, bergantín español san Lorenzo, su capitán D. Pascual 
Ledesma, con 18 hombres de tripulación; su cargamento efectos del 
país; y de pasageres 12 chinos y el inglés Mr. W. G.'Wacrught.

Para su destino, goleta de tres palos de guerra inglesa Rijleman, 
su comandante el teniente de navio Mr. J. W. Reed, con 80 homb^s 
de tripulación.

Para Tabaco, en Albay, bergantín n.® 12 Pervenir, su patrón Don 
Eulalío Nadariaga.

Para Catbalonga, en Samar, goleta n.® 167 Rosario, su arraez Isi­
dro Alvano.

Para Guivan en id ., id. n.® 74 Carmaíi, su arraez Felipe Pagamos.
ParaSual, en Pangasinan, pontin n.“ 237 5 . Pablo, su arraez An­

tonio Garagay.
Para Ídem, en idem, id. n.® 89 Viageo, su arraez Lorenzo Arce 

y Cruz.
Para llocos Sur, panco n.“ B(3̂  Alejandrino, su arraez Añádelo An- 

drajao.
ParaBotolan, en Zambales, id. n.» 488 Salvalores ( a )  Lucob, su 

arraez D. Pedro Mendoza.
Manila 14 de Febrero de 1868.—ínri^ne Paez.

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL 
. APOSTADERO DE FILIPINAS.

Los dias 20, 21 y 22 tendrán lugar en la sala de la Mayoría ge­
nera!, sita en Cavile, los exámenes de pilotos particulares presididos 
por el Sr. Brigadier 2.® Gefe del Apostadero.

Lo que de órden de S. E. se publica en la Caceta ofi.cial de Manila 
para conocimiento de los’ interesados. ’ '  '

Manila 10 dé Fébréro'de l868.—El reniente de navio Secretario, 
nuel J . M.0%0, . . .
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—  3 —ANUNCIOS OFICÍALES.
SECRETARÍA. DE LA INTENDENCIA GENERAL OE HACIENDA PÍiBLICA 

DE FILIPINAS.
De 6rden del limo. Sr. Intendente general de Hacienda de estas 

Islas, 86 avisa al público que desde el dia i2  del actual raes, 
queda abierto un registro para conducir á Espada desdo esta Capítol, 
40,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que so inserta k continuación.

En su virtud los Sres. Comerciantes ii quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar k esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hiibiles de oficina, á fm do que por riguroso órden de turno 
inscriban sus boques en dicho registro: bajo el concepto de que 
quedaré definitivamente cerrado el skbajlo 29 del corriente mes de Fe­
brero, k las diez en punto de su manana.

Manila I I  de Febrero de 1868.—Pedro A . de la «Sois.

Adm inistración  central  de  Coi.ecciones y Labores d e  tabaco de  F íl i- 
PINAS-— Pítelo de cmdiciones que redacta esta Administración central pari 
remitir á tas fábricas de la Península, dentro de momon, desde los depósitos 
establecidos en esta Capital, cuarenta mü (40,000) quintales de tabaco rama; 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad , y con sujeción á las 
Reales órdenes de 14 de Junio y i  de Diciembre de 1858.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.
1. * La Inteodencia de Hacienda pública de estas Islas anunciaré 

por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarbn en la misma In­
tendencia, administración de la Aduana y.Capitanía del Puerto, la re­
mesa k la Península dentro de monzon de los cuarenta mil quintales 
do tabaco rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El 
registro estará abierto hasta el dia 29 del actual Febrero.

2. " Desde el dia de tos anuncios queda abierto en el despacho 
del limo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir k España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro reales 
vellón por flete de cada quintal en progresión descendente para el 
puerto de i:kdiz y 36 para el de Alicante.

Dicha Autoridad Superior designark la cantidad de tabaco que ha 
de remitirse a cada uno de los Puertos de Ckdiz, Alicante, Santan­
der, Gijon, Coruña ó Valencia.

3. " No so admitirá k registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía do esto puerto, ni por mas caníidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos.

4. * fiada tres dias publicaré la Intendencia, en la Gacela de Ma­
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
4.*, ei nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha­
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir.

5. * Los tercios medirán de nueve k diez piés cúbicos los de k 
dos quintales, y el doble los de k cuatro.

6. * Apesar de lo manifestado en el articulo anterior no se haré 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebujaré por los que tengan menos; sino que se satisfaré 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte.

7. * El flete del tabaco se abonaré en su totalidad en la Península 
por el Gobierno de S. M., é los treinta dias de tener lugar la des­
carga en el puerto k que vaya destinado.

8. * Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales.
9. ’ En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Ilmo.Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobro que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en este puerto.

10. No podrá adjudicarse é ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo é la 
condición 2.* de este pliego.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
11. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 

registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen k conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con­
signatario de buque, surto en bahía, que durante los dias en que 
estaré abierto dicho registro, mejore el flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de flelamento, quedando obli­
gado el capitán, consignatario ó armador é la conducción del tabaco y 
responsables de esta obligación los mismos buques.

12. Recibirén ios buques el tabaco preparado para remitirse é Es­
paña, por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer­
rarla la Intendencia general de Hacienda.

43. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, designarán el nú­
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa­
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; y para evitar 
qne alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga­
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de sn par­
tida del puerto de embarque.

14. Será de cuenta do los dueños, consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los cuarenta mil quintales espresados, todos 
los gastos concernientes k los mismos buques, como también los de 
úarga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenos y los de 
descarga en el puerto k que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega

en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc­
tores, ó por su falta, los gefes principales de Haícíenda en el puerto 
de la descarga.

15. Los dueños, consignatarios ó capitaues de los buques conduc­
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, k juicio de la Dirección general de Ren­
tas Estancadas de la Península; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado.

16. Á la llegada al puerto de la Península é donde se destine el 
cargamento, el consignatario ó capitán de lodo buque conductor del 
tabaco do cuenta de la Hacienda, se presentará a! Director de la 
Fábrica, y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono­
cimiento, para los efectos consiguientes k la descarga, recibo y recono­
cimiento de aquel, sujetando fei buque además k las medidas de pre­
caución que el mencionado Director ó autoridad de Hacienda acordare.

17. Los contratistas quedarán obligados é conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos k donde fuesen destinados los 
buques cargados do tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobieruo de S. M. quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta dtl Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los buques 
en la Península, y los qUe se originen en esta Capital desde el cos­
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES.
18. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y k cada 

capitan ó consignatario de buque registrado, se entregará ¡lor ia In­
tendencia general un documente que acredite ia fecha y número del 
registro ó inscripción, en el que constará los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento.

19. En el caso de que durante los días que deberé estar abierto 
el registro, se mejorase el flete k favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia k los capitanes ó consignalarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el término de 
veinticuatro horas maniflosten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, se enten­
derá que renuncian k ia prioridad de! registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán 6 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flote.

20. Será nulo todo registro de buque que después do inscripto re­
sultare por el reconocimiento do la marina, que deberá reconocer to­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir­
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda.

El resultado de dicho reconocimiento se h.iré constar en una cer- 
tificDcion que deberé presentarse k la Intendencia general, en el con­
cepto de que será autorizada por los. ingenieros Navales de la Co­
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel.

21. Para evitar perjuicios k ia Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie do queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos é otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
k ia Península, 6 se cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de sor cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados.

22. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que de­
biendo reconocerse dicha estiva k la llegada de los buques é la Pe­
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo­
sición de aquellos a satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con­
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano.

23. Quedarán k beneficio de la Hacienda los esoesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des­
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can­
tidad alguna por flete do ellos.

24. Los buques se cargarán uno k uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas k ia vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes.

25. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por cana millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y 
envase en que se coloque.

26. Los buques á quienes se adjudique el todo ó parte del tabaco 
de que se trata, deberán dar la vela de este puerto para ei de su 
destino antes del dia 15 del entrante mes de Marzo, en que se 
cierra la monzon favorable para España, y si por cualquier circuns­
tancia no lo verificasen, el contratista queda obligado k satisfacer 
el total importe del seguro del referido artículo.

CONDICIONES GENERALES.
27. En el caso de no haber buques nacionales k quienes convenga 

la contratación de este fletamento. se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera cstrangera, con las mismas con- 
niciones que aquellos.

Manila 11 de Febrero de 1868.—El Administrador Central, Ntcasto 
S . Llanos.
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_ 4  —

Lo» ¡üdividuos que se espretan a continuación 5 sus apoderados 
5 repfesentanícs e,ij esta Capital, ge servirán presentarse én el nego­
ciado de partes de esta oficina para enterarles do las resoluciones 
recaídas en asuntos que respectivamente les conciernen.

D. Manuel Resinas y Robles, 
fi. Vicente Franco.

De órden del limo. Sr. Intendente se publica en la Gaceta de esta 
Capital para los efectos que se manifiestan.

Manila 14 de Febrero de 1868.— Pedro A . de ¡a Sola.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYU.NTAMIE.NTO DE LA M. N. Y S. L.
CIUDAD DE MANILA.

El lúnes n  del actual k las doce del día se venderá en pública 
subasta en este Corregimiento, un caballo que fuó aprehendido suelto 
en las calles del arrabal de Sao Miguel.

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anuncia en la Gacela para ge­
neral conocimiento.

Manila 13 de Febrero de IS^S.—Bernardme Mariano.

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.
De órden Superior el 2.* Sorteo do la Real Lotería, tendrá lugar 

en los estrados de la Administración Central do Rentas Estancadas, 
sita en la Isla de Romero, dcl pueblo de Santa Cruz á las once en 
punto de la mañana del dia 13 del corriente.

Manila 10 de Febrero de 1868.- 4 M ía .  4

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. Marque's de la Victoria, que saldrá el jUéves 

20 del corriente á las nueve de la mañana, para el puerto de Ifong-Kong, 
remitirá esta Administración general la correspondencia oficial y pública 
para dicho punto, escalas de la vip de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera se hallará abierta el miércoles 19 desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el juéves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será defmítivamento cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tarde del 
espresado miércoles.

Los periódicos é impresos para la Península y el estrangoro so ro- 
cibirán hasta la misma hora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones dg Ultramar, se hallará abierto el buzón que oslá situado en 
la Isla de Homero, hasta las seis en punto de la mañana del dia 
20 y el de la Administración hasta las siete.

Manila 11 de Febrero de 1868.—Hazañas.

La barca española Isabelila y seis Hermanos pide visita de salida 
el sábado 13 del corriente con destino á Emuy, según aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto.

Manila 13 de de Febrero de 1868.—Hazañas.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración (.ocal, so sa­
cará de nuevo á pública licilocion para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la provincia de Bulacan, bajo el tipo descendente de 
mil setecientos cincuenta diez milésimo.s, ó sea catorce cuartos diarios 
por cada ración, con sujeción h lo demás al pliego de condiciones in­
serto en la Gaceta n,* 1332 del dia 4 de Noviembre último, cuyo original se 
hallará asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.‘ calle de 
Santo Cristo n." 46. El seto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.” 3, el día 28 del actual las doce de su mañana. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en pa­
pel del sello 3 .', con la garantía correspondiente en la forma acostum­
brada. en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo l .“ de Febrero de 1868.— Dtijua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remato en el mejor postor, el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas del distrito de Zamboanga, 
bajo el üpo ascendente de cincuenta escudos dos mil quinientos diez 
milésimos anuales, ó sea ciento cincuenta escudos siete mil quinientos 
diez milésimos en el treinio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á conlinuaciOD, cuyo original de dicho pliego se hallará 
asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2.*calle de Santo 
Cristo n .' 46. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almo­
nedas de la misma Administración en la casa que ocupa, calle de la 
Audiencia n.° 3 , el dia 18 do Abril próximo venidero las doce de su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel del sello 3.° con la garantía correspondiente en 
la forma acostumbrada, en el día, hora y lugar arriba designados para 
su remate.

Binondo 12 de Febrero de 1868.—/'¿lía: Dujua.

Dirección  g eseb a l  i>e  Admi.m str a c io s  Local de  Fil ip in a s . — Pliego de 
condictoneí para el arriendo del sello y reselh de pesas y medidas, ar­
reglado á  lo prevenido en el Superior decreto de 1.* de Nooumbre de 
1861, inuTio en Ja Gaceta a.* 259 de i3 dd mismo, y demos dispo­
siciones vigentes.
1. * Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas del distrito de Zamboanga, bajo el tipo, 
én progresión ascendente , de SSO'2300 Djm. anuales, ó sean $150‘7SOO 
Djm. en el trienio.

2. * Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su '' 
compromiso, tener nn ju ^ o  de pesas y medidas, que con su cor­
respondencia al nuevo sistema métrico-decimal, como está prevenido,
»e espresan á continuación.

Lit r o s . Ce n t il it r o s . Ce .n tim etto s  d e  id e h .

Un cavan de madera só- 
lidp con abrazaderas de 
hierro............................ 75 »

Medio cavan con iguales 
condiciones.................. 37 50 »

Una ganta de madera só­
lida................................ 3 yt *

Media ganta id. id........... 1 50
Una chupa id. id............. » 37 50
Media chupa id. id.......... yt 18 75

Met r o s . Ce n t ím e t r o s . MILIMETROS

Una vara castellana id. id. 
Una braza........................

8359 equivalentes á $33‘9 
>. 67i‘8

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al dirimir las cuestiones que puedan promoverse por los com­
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas.
3. * Después de celebrada y aprobada la subasta el rematante será 

el único legítimamente autorizado para el arreglo, corrección, sello 
y resello de las medidas públicas.

4. ‘ Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas co­
brará el asentista los derechos que se espresan á continuación.

Pop un cavan ó sea 
Por medio cavan. 
Por una gañía... 
Por media ganta. 
Por una cim pa... 
Por media chupa.

L it r o s . Ce n t il it r o s . Ce n t ím e t r o s  DE ID. Rs. Ctos.

75 » ») 4 10
37 50 3 »
3 » 15
1 50 » r> 15
n 37 50 » 10
yt 18 7.5 »> 5

Me t r o s , Cen tím etr o s . Mil ím e t r o s . Rs . Ctos.

1
8359 equivaleDtesá835‘9 

« 671‘8

Por una vara cas­
tellana ó se a ...

Por una braza. ..
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres­
pondientes........ ” » » t  a
3.* Al licilador á quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser­

vicio se le entregará copia, debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de 1.“ de Noviembre de 1861, para que en 
lodos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se proviene, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso con­
trario se castigarán conforme al grado de culjia que encierren.

o.* Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con toda cla­
ridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo­
sición se acompañará, precisamente por separado, el documento que 
acredise haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración De­
positarla de la provincia respectiva, la cantidad de 8 escudos sin 
cuyos iiidispensaliies requisitos no será válida la proposición.

7. '  Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicioucs 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de dies 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no ouerer los postores mejorar verbalmcnte 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo.

8. » Con arreglo al arí. 8.» de las Instrucciones aprobadas por S. M. 
en Real'órden de 23 de Agosto de 1838, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuanta» por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y eonveniencu 
del Estado.

9. » Los documentos de depósito so devolverán á sus respectivo» 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re­
matante a favor do la Administración Local.

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguient^ 
ai de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, coy® 
valor sea igual al de un diez por danto del importe del total af 
riendo, á satisfacción de la Dirección general de AdrainislraciOQ L®' 
cal, cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la provinciSi 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza de*
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hfTh ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera P f  “Onal, pu- 
<lfendo constiinirla en metílico en la Caja do Oepositos de ia Teso- 
Íéría general de Hacienda pública, cuando la adjudicac.on se verifique en 
ítta llD ita l v e n ia  Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
pn l  pCviñcia Si la fianza se prestare en fincas solo se admitirán 
Pilas Dor la mitad de su valor intrinseeo, y en Manila serán reco­
nocidas V valoradas por el Arquitecto del SuperiO' Gobierno, regis­
tradas sus escrituras en el oficio do hipotecas y basUnleadas po 
sr Fiscal de S. M. En provincia el Gefa de ella cuidara bajo su 
úüica responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán acep­
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel U, no serán admitidas para lianza en ma­
nera alguna, aquellas, por la poca segundad que ofrecen, y las úl­
timas por no ser transferibles.

11. Toda duda que pueda suscitarse en 
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de -T do 
Febrero de 1852.

12. En el término de cinco dias después que se hubiere nolili- 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor­
ear la correspondiente e-critura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, v con renuncia de las leyes en su favor, P®*:® ,®“ ®' 
de que hubiera que proceder contra el; mas si se rcsiaiese á ha­
cerse cargo del servicio, 6 se negase á otorgar la escncura, que­
dará sujeto á lo que previene el art. S.“ de la Real Instrucción d . 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 18S-2, que á la letra es como 
sicue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga m'ecto en el término que se señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio' del mismo rematante. Los efectos de esta re 
clamacion serán,—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo igua­
les condiciones, pagando el primer remalnnle la diferencia del pri­
mero al segundo.-Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui­
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio^ Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun so podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las'T®®- 
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se liara el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer rematante." iJna 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento 
de depósito, á no ser que este forme parte de la «onza.

13, La cantidad en que se remate y apruebe el arriend^o se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de ano an­
ticipados. En el caso de incumplimiento de este articulo, el contra­
tista perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento iranscurrioos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en metálico, en el improroga- 
bl« término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá ci con­
trato bajo las bases establecidas en la regla o.* de la Real Instruc­
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores.

U , El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos que se le exigirán en el papel correspondiente por el Geie 
de la provincia. La primera vez que ol contratista falto á esta con­
dición pagará los diez pesos de multa, ia segunda falla será castigada 
coii cien peso.8, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su 
responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en ol art. ->.• de la 
Real Instrucción mencionada, sin porjuieio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia.

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia do los pueblos harán respetar al asentista como repro- 
senianle de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva ia cobranza del impuesto, debiendo fa­
cilitarle el primero una copia autorizada de estas condiciones.

1G. :’>i el contratista, por negligencia é mala fó, diere lugar á im­
posición de mullas y no tas satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto do la fianza la 
cantidad que fuere necesaria.

17. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente 
al en que se comunique al- contratista ia érden al efecto por el Gcfo 
de la prov’ncia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que cauías agenas á su vo­
luntad, y bastantes á juicio del Excino. Sr. Superintendente de es­
tos ramos, lo motivasen.

18. En vista de lo preceptuado en ia Real érden de 18 de Oc­
tubre do 1858, los representantes de los propios y arbitrios se re­
servan ei derecho do rescindir este contrato, si os( conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan Jas leyes.

19. El contratista es la persona legal y [directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio; pero enten­
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable umea 
y directamente el contratista.-Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, porque su contrato es una obligación particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que ei contratista nombre 
subarrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin­
cia acompañando una relación nominal de ellos para solicitar y ob- 
lener los respectivos títulos.

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas con­
veniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia

21. Caalquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por ia via contenoioso-adminislrstiva.

2-2. Los gastos de la subasta y los quo se originen en el otor- 
gamienUi de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en el 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramm

Mrnila 6 de Febrero de 18ü8.—El Director, CodeviUa,

MODELO DE PROPOSICION.

Srtt. Presidente y Vocales de In Junta de Almonedas de la Adminxs^
Iracion Local.

p vecino do...........................ofrece lomar á su cargo
por término de tres años el arriendo del sello y resello de pesas 
v medidas del dislritó de Zamboanga, por la cantidad d e . . . . . .  pesos
(4 ..........) anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pu­
blicado en el o.®. '. . .  de la Goceíu del dia

Acompaña por separado el documento quo acredita haber deposi- 
___ ........... ...................................................... la cantidad de ocho

escudos. Fecha y firma del licitader.
Es copia.—Du;ua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará á 
pública licitación para su remate en el mejor postor, la conlr®!® 
suministro de raciones á los presos criminales pobres de I® cárcel 
de la provincia do Bataan, bajo ol tipo descendente do mil dos­
cientos cincuenta diez milésimos díanos por cada ración, con suje­
ción al pliego do condieiones que se inserta á continuación, cuyo 
original se hallará asimismo de manifiesto en ®.“
la 2 ® calle deSto. Cristo n.»46. Él acto del remate tendrá lugar ante a 
Junta de Almonedas de la Administración Local, en la casa que ocupa calle 
de la Audiencia n.» 3. el dia 18 de Febrero próximo ®®lf®®l®J»®, 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las ®®:
crito estendidas en papel de sello 3.®, con la garantía correspondiente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 27 do Enero de Félix Lujua.

DIRECCION GENERAL DE AdMINISTRí CION L O C A L .-P ilígO
nerales que han de servir para ¡levar á hcitacion publica la ‘¡mírala 
del suministro de ra-.imes diarias á ¡os presos criminales de la cár­
cel pública de la provincia de Bataan.
1.. Los presos criminales pobres serán manlenidM de lo® 

dos del arbitrio de matanza de roses y en su defecto de lodos los

'“' S ’ r i S .  p»- . »  da o a„eca i.. por a .r.a .a
en el pago do tributo ó á petición do parte, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

3* La Mcion diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, carne de v®^̂  5 ^
rahan fresca ó salada, según convenga á juicio del Gefe de la pro 
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restauto para los uemás

" 4 ? “'°El''l¡po% a?a"a subasta será el de 1250 djm diarios por cada

‘’T * ” sc oüblicará precisamente la subasta para este servicio 5n todos 
los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse 1® co®trata 
con treinta dias de^ anticipación con el objeto de los que deseen m- 
tpppsarsG en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones. 
^®r® será preferido á la contrata el que ofrezca hacer el servicio 
por menos del tipo fijado en la condición cuarta.
 ̂ 7 » Verificado el remate en el mejor postor,, se remitirá el espe

diente original oponuuamente por el Geife de la provincia, quedan- aienie originji opo c 3 Administración Local
í a '  * d ^ f s T p .™ ,id .d ,  s i .  re ,.is i t ,

" % “*“lfre S a la ‘nte®WSá''^^^^^^ dentro de los diez días siguientes 
a l 'd e  h ^ 'd S S c a S o n d e t sc?vicio la fianza

TrnU ad d i su vator in?rinseco y .®" su ¡'es‘-

S u ís  r ;  a? h S e S T b n S S  t r i s c a ,  de

[ ministradas.
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10. El Gefe de U provincia recibiríi precisamente por si ó por 
persona de su confianza las raciones que so suministren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplaiará 
con otras.

11. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volvertm al mismo para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del Escribano público ó del que haga sus veces.

. 12. Las contratas deberán verificarse por tres años.
13. Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 

raciones suministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la dala en cuentas.

14. El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

15. Las contratas empezarán á contarse desde el día en que se 
hiciere el primer suministro', dándose al contratista el plazo de un 
mes sin proroga desde que se le comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

16. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación ai vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las Vísayas.

n .  Se prohíbe espresamente que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas eondiciones bajo la responsabilidad 
de los Gefes de provincia si se justificase lo contrario.

18. Si el contratista faltare eu su compromiso, el Gefo de la pro­
vincia procederá inmediatamente á racionar á los presos por cuenta 
de la lianza de aquel con las formalidades debidas.

•19. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á les presos unos días de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
carne do vaca ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
con carne de venado y donde no la hubiere de ninguna ciase, se 
verificará con pescado 6 con cualquiera otro articulo que exista en 
la provincia y sea costumbre alimentarlos; procurándose siempre por 
los delegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas.

Manila 20 de Setiembre de 1859.—.ájMíLn Santayana.—Es copia.— 
José Cosevítla.

A  dicion.
Las proposiciones se harán en pliego cerrado esprensado en letra 

y número ia cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado e! documento de depúsito en 
la Caja general de Depósitos, ó en la Administración de Hacienda 
pública de provincia respectivamente, de la cantidad de noventa y 
cinco escudos sin cuyos requisitos no será valida la proposición.

Manila 7 de Diciembre de IS&T.— Codevilla.
MODELO DE PllOPOSiCiO.X.

Sres. PTetidfi’te y Voeales de la Junta de Almonedas 
de la Adminiiiracion Local.

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años ia conirata del suministro do raciones á los presps pobres de 
la cárcel de la provincia de Bataan, por la cantidad d c -T ... diez 
milésimos por cada .ración, y con entera sujeción al pliego de eon­
diciones publicado en el n.«___ de la Gacela del dia..............  del
que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en ......................  la cantidad de 95 escudos.

Focha y firma.
Es copia.—Lupa.

SECRETARIA DE LA JÜ.NTA LE REALES ALMO.XEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al público 

quo el dia veintiocho del actual á las doce de su mañana ante la 
espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general se sacará á subasta el arriendo del tercer grupo del juego 
de galios de esta provincia que conprende los pueblos de la Her- 
mita. Parañaque, Malate, Malibay, Pineda y Laspiñas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de veintidós mil seiscientos cincuenta'v  
tros escudos en el trienio y con sujeción al pliego de condicio­
nes que desdo esta fecha está de manifiesto en esia Secretarla situada 
en la calle do S. Jacinto n.“ 53. Los que gusten prestar este ser­
vicio presentarán sus proposiciones en piieges cerrados estendidas en 
papel del sello 3.® en el dia, hora y lugar designedos advir- 
tiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin 
cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila trece de Febrero de mil ochocientos sesenta v ocho ~Fran- 
cisco Rogent.

Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avisa al nú- 
bheo que el dia veintiocho del actual á las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendeneia 
general, se sacará á subasU el arriendo d«i cuarto grupo del juego 
de gallos que comprende tos pueblos de San Mateo, P^iteros Mari- 
qmna, Taguig, Pasig y Muntinlupa de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de veinticuatro mil cuatrbcientos ocJienla es­
cudos en el trienio y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
« la  fecba está de manifleslo en esU Secretarla situada en la calle 
de S. Jacinto n.® 83. Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposieiones en pliegos cerrados estendidas en papel de sello 
tercero en el día hora y lugar designado; adviniendo que la

oferta deberá espresarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles.

Manila trece de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.—ii’ríai- 
eisco Rogent.

Por decreto dd  limo. Sr. Intendente general se avisa al público 
quo el dia veinte y ocho del actual a las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del quinto grupo del juego 
de gallos que comprende los pueblos de Pandacan, San Juan del JIonte 
Sta. Ana, San Felipe, Paco y San Pedro Macati de esta provincia’ 
bajo el tipo en progresión ascendente do veintinueve mil doscientos 
sesenta y ocho escudos en el trienio y con sujeción al pliego de 
condiciones que desdo esta fecha está do manifiesto en esta Secre­
taría situada en la calle de San Jacinto n.® 53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados es- 
teadidas en papel del sello tercero en el dia hoci y lugar designados- 
advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo 
sin cuyos .equisitos no serán admisibles.

Manila trece de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.—íVaiicijw 
Rogent.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan M uñh Alvares, Alcalde mayor segundo por S . M. Juez de 

primera msiancia de esla provincia ae Manila que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Lamas. Escribano 

que íué de este Juzgado, de estatura alta, cuerpo robusto, color 
moreno, barba regular, pelo y cejas negros, reo de la causa.n ® 2884 
por hurlo, para que por el término de treinta dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este edicto en la Gacela de esta Ca­
pital, se presente en esta Alcaldía ó en la cárcel pública do ia pro­
vincia á contestar los cargos que lo resultan en dicha causa bajo 
apercibimiento que do lo contrario le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Dado en el arrabal de S. José á diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—A on Euñiz Alvarez.—Foc mandado de su Sr£a., 
Manuel Blanco. ^

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.* de esla provincia de Ma­
nila, dictada en Iq causa n.® 2771 contra Pedro Bemtes, por robo, 
se cita y emplaza al testigo D. Felipe Policarpio, vecino del arrabal 
de Tondo, para que en el término de nueve dias, contados desde 
esta fecha, so presente en este Juzgado á declarar en la referida 
causa; y de no hacerlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Manila -12 de Febrero de 1868.—/ ’rijndsco R . AbeUana.

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.® de e.na provincia de Ma­
nila, recaida en ia cauaa n.® 2743 contra Don Santiago Fernandez y 
Benito José por muerte, so cita, llama y emplaza ai testigo Lorenzo 
Esguera, vecino del barrio de la Concepción .de! pueblo de la Her- 
niila, para que en el inprorogable término de nueve dias, contados 
desde esla fecha, comparezca «n dicho Juzgado, á fin de declarar 
en la referida cau.sa, con apercibimiento de pararle ios perjuicios quo 
en derejho hubiere lugar caso de no hacerlo.

Manila á 12 de Febrero de iS6S.—Francisco R. Abeltana.

Don Mariano de la Curlina y OñaU, Caballero de l > Real JHslingiiida 
órden Española de Carlos I I I  y de la Inclita y MilUar de O’. Juan 
de Jerusaíem, Alcalde mayor por S .  M. y Juez de primera instan­
cia ííe esta provincia de la Pampanga, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano certifica y dá fé.
Por el presente cito, Lamo y emplazo por primero, segundo y último 

pregón á la ausente Dorotea Payaual, natural del pueblo pe S. Mi­
guel de Mayumo en Bulacan, y vecina de Binondo de Manila, de más 
de cuarenta años de edad, y de oficio costurera, para quo dentro del 
término de treinta dias contados desde esla fecha se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles del mismo á contestar el cargo que le 
resulta en la causa n.° 2134 que so instruye por quebrantamiento 
de caución juraioria y se le oirá conforme á derecho, y de lo con­
trario se seguirá sustanciándose dicha causa en su ausencia y re­
beldía, cnlendiéndoafc con los estrados dsl Juzgado las ulteriores dili­
gencias parándola ios perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en la Casa Real do Bacolor veinticinco de Enero de mil ocho­
cientos sesenta y ocho.—.Wnnano de ¡a Cortina y Oñale.—Formandsdo 
de su Srla., José E . Macapinlac.

Por providencia del Juzgado principal de esta provincia de la Pam- 
panga , dictada en los autos de abintestato de Agustina Co-Juco, qué 
falleció en el pueblo do Angeles de esta misma provincia, se cita 
y emplaza á los que se consideren con derecho á los'bienes de­
jados por la misma para que se presenten en este Juzgado en el 
término de nueve dias contados desde el dia de la publicación, con 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho plazo les tarará 
el perjuicio quo hubiere lugar.

Baeolor 12 de Febrero de 1868.— N . Macapinlac. 6
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PROVINCIA DE BATANGAS.

Novedades desde el I.® del actual al de la fecha,
Salud pública.—Buena.
Obras públicas.—:&}gwa lasque se ha dado parte en las sema­

nas anteriores con los adelantos naturales.

INSTRUCCION PRIMARIA.
R sla cion  d et a l l a d a  del número de niños que han asistido á 

¡as Escuelas de esta provincia en el mes de Enero, formada 
en vista de los datos que hari remitido á esta Alcaldia-Inspeccion' 
provincial de Instrucción primaria, ¡os respectivos maestros.

PUEBLOS.

R a s ?
5 Í S |

" o 5
9 ?  S 
ñ e  el 5 r  o

n
n

!

8 ?

o. X n
; O  P

Batangas, cabecera. 48 43 5 17 65

Lipa.. 63 53 4 3 66

Precios corrientes.

O b s e r v a c io n e s .

Los 47 niños que se 
espresan han sido 
despedidos tres por 
enfermos y los res­
tantes por falta de 
asistencia.

' Los tres niños que 
se espresan fueron 
despedidos por falta 
de asistencia.

Arroz de Batangas, Cabecera, 8 escudos cavan; azúcar de Idem,
7 escudos SO cénts. pico; aceite de id ., 16 escudos tinaja; cañas- 
espinas de id ., 10 escudos'ciento; arroz de Bauan, 6 escudos 
cavan: cañas-espinas de id ., 12 escudos ciento; arroz de S. Luis,
6 escudos cavan; azúcar de idem, 5 escudos pico; aceite de idem, 
16 escudos tinaja; algodón de idem, 22 escudos pico; cañas-es­
pinas de idem, 16 escudos ciento; arroz de Taal, 7 escudos 25 
cénts. cavan; azúcar de idem', 5 escudos pico; aceite de id ., 17 
escudos tinaja; algodón de idem, 22 escudos pico; cañas-espi­
nas de id .. 20 escudos ciento ; arroz de Lemery, 6 escudos cavan; 
azúcar de idem, 5 escudos pico; aceite de id .. 16 escudos tinaja; 
algodón de id ., 22 escudos pico; cañas-espinas de id ., 16 es­
cudos ciento; arroz de Calaca, 6 escudos 50 cénts. cavan; azú­
car de id,, 4 escudos pico; aceite de idem, 20 escudos tinaja; 
algodón d« idem, 24 escudos pico; cañas - espinas de idem, 10 
escudos ciento; arroz de Balayan, 10 escudos 37 cénts. cavan; 
azúcar de idem, 3 escudos 75 cénts. pico; aceite d* id ., 32 
escudos tinaja; algodón de id ., 14 escudos pico; cañas - espinas 
de idem, 10 escudos ciento; arroz de Lian, 6 escudos cavan; 
cañas-espinas de idem, 4 escudos ciento; arroz do Nasugbú, 6 
escudos cavan; idem de Tanauan, 9 escudos id .; azúcar de id., 
3 escudos 2a cénts. pico; algodón de idem, 16 escudos idem; 
arroz de S. Juan, 8 escudos cavan; azúcar-de idem, 4 escudos 
pico; aceite de idem, 20 escudos tinaja; cañas-espinas de idem, 
5 escudos ciento.

MOVTSIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
De Boac, bergantin-goleta cSta. Trinidad» con palay; al puerto 

de Bauan.
• De Balayan, pailebot de la «Concepción» con id . : al id. de id.
De Capiz', bergantín-goleta «Montañez» con id.; alid . de Balayan.

Buque salido.
Para Manila, bergantin-goleta «Montañez» con palay; del puerto 

de Balayan,
Batangas 8 de Febrero de 1868.—Miguel Sauz.

Precios corrientes en la isla de Marinduque.
Abacá, 12 escudos 50 cénts. pico; aceite, 1 escudo ganta; 

arorú, 6 escudos 50 céntimos pico; cacao, 74 escudos cavan; 
cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea, 22 
céntimos arroba; palay, 2 escudos cavan.

Calapan 5 de Febrero de 1868.—Eduardo Alonso.

PROVINCIA DE MINDORO.
Novedades desde el 29 de Enero al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras publicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes varios. — El gobernadorcillo de Cazan de 
isla de Marinduque de esta provincia, dá parte que el dia 

d-* del actual fondeó en la rada de aquel el vapor cañonero 
Prueba, y después de proveerse de 10.000 rajas de lefia se 
arpó con dirección á Cebú en la madrugada del dia siguiente.

PROVINCIA DE ALBAY.
Novedades desde el dia 29 del mes próximo pasado »l de la fecha. 
Salud pJi6ííca.-^Bucna.
Obras públicas.—La reparación da los destrozos causados por 

el váguio en los edificios públicos y en los caminos está ade­
lantada en casi todos los pueblos en cuyas obras se ha traba­
jado con gran concurrencia de braceros.

Novedades.—Hay una estraordinaria oferta de abacá pero cesará 
pronto, pues consiste en que es presiso beneficiar antes que se 
podran los abacalcs que d»j6 tronchados y tumbados el váguio 
de Noviembre. La baja en los precios ha sido grande: pero las 
personas entendidas creen que en abril y mayo se cosechará muy 
poco abacá en Albay.

En 51 de Enero á las nueve de la mañana el volcan des­
pués do una intermitencia de cuatro meses tuvo una notable erup­
ción que produjo alarma; pero cesó pronto. Por uno de los bar- 
raneos situado al O. entre Camalig y Daraga arrojo un rio de 
lava incandecente, cubriéndose el cono de una nube espesa de 
humo y ceniza, formando caprichosas espirales semejando á una 
gran pira de vellones d« lana. Poco dospues quedaron los ár­
boles cubiertos de ceniza finísima que llegó hasta Guinovatan. 
Si la erupción hubiera durado dos horas el rio de fuego que 
arrojaba el cráter hubiera llegado á los sitios habitados y el 
humo á las poblaciones.

Ayer 3 del actual cargando en el fondeader» de Legaspi el 
bergantín Neptuno, uno de los fardos de abacá arrojados por 
la boca escotilla aplastó la cabeza á uno de los estivadores que 
quedó muerto en el acto.

Precios corrientes en Legaspi.
Abacá 15 escudos pico; arroz, 7 escudos 15 cénts. cavan; 

cacao. Seseados 25 cénts. ganta; palay, 3 escudos cavan; azúcar, 5 
escudos 25 cénts. arroba; aceite. 24 escudos tinaja ; bejucos par­
tidos, 5 escudos m il; sal del país, 2 escudos arroba.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buquesemrados.-
Dia 26 Enero. De Donsol, bergantin-goleta «Colon» en lastre;

al puerto de Legaspi. .  ̂ . .  ,
Id 3 Febrero. De Manila, ídem ídem «Navarro, en ídem; al 

idem de idem. ' .
Id. 4. De Bulan, idem idem  «Madrileño» en ídem; al ídem de

Id. 2. De Manila, bergantín « Emuy » en idem; al idem de

Id. 26 Enero. De Capiz, fragata barca «Concepción» con palay; 
al ídem de Sorsogon.

Id. 27. De idem, bergantin-goleta «Naval» con ídem; al ídem 
de idem.

Buques salidos.
Dia 31 Enero. Para Manila, bergantín «Rodrigo» . con abacá; 

del puerto de Legaspi.
Id 1.» Febrero. Para idem, bergantin-goleta « General Mar- 

tinez» con idem; del-idem de (ídem.
Id. . Para idem, idem idem «Colon, con ídem; del ídem

. Para^fdem, idem idem «Porvenir» con idem; del ídem

Id. 2. Paía Idem', idem idem «Neptuno» coa idem; del ídem

Id. 5. Para Tabaco, idem idem «Madrileño» cen arroz; dd
idem de idem. i.  ̂ j  i

Id. . Para Manila, idem idem «Navarro» con abacá; del
idem de idem. ,  . tp n

Albay 5 de Febrero de 1868.—dose Feced.

Id.

PROVINCIA DE C.VVITE.
Novedades desde el dia 3 del actual d la fecha.

Salud pública.—Sin novedad. . , , , ,
Coscchas.-Buena la del café y regular la del palay.
Obras p&blicas.~Us polistas se ocupan en la reparación de 

puentes y calzadas.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

il
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Precios corrientes en Maragendon, Naic, Indan. y Silan. 
Cacao, 4 escudos ganta; café con cascara, 11 escudos cavan- 

arroz, 8 escudos 50 cénts. ídem; palay, 4 escudes idem.
MOTIUIESTO BABITIMO.

Ninguno.
Cavile 10 de Febrero de 1868.—El Gobernador, ia i s  ^a.

PROVINCIA DE CAMARLNES SUR.
Novedades desde el día 30 de Enero último al de la (echa. 
Salud pública.—Buena.
Cosechas. — Continúa el trasplante dcl palav, y en algunos 

terrenos empiezan á cosechar.
Obras públicas.—Siguen los polistas ocupándose en la recom-

Eosicion de los caminos, puentes, tribunales y escuelas que se 
alian en mal estado.
En el camino de Pamplona á Pasacao siguen trabajando las 

tartas señaladas á los polistas.
Precios corrientes.

Aceite de Vicol, 18 escudos tinaja; abacá de id ., 14 escudos 
■pico; arroz de id ., 8 escudos 24 cénts. cavan; palay de id ., 4 
escudos 12 cénts id .; cocos de id . , 5 escudos ciento; cacao de id., 
6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; abacá 
de id ., 13 escudos pico; arroz de id., 16 escudos cavan; palay 
de id ., 8 escudos id .; cocos de.idcra, 6 escudos ciento; cacao 
de Ídem, 4 escudos 50 cénts.'ganta; aceite de Uagonoy, 22 es­
cudos 75 cénts. tinaja; abacá de ídem, 14 escudos pico; arroz de 
id ., 15 escudos cavan; palay de idem, 6 escudos 26 cénts. ídem; 
cocos de idem. 2 escudos ciento; cacao de id ,. 9 escudos ganta. 

Nueva Cáceres Febrero de 1868.—Francisco Perez Romero.

ALCALDIA MAYOR DE ILOCOS SUR.
IStm 'CCIO .V  PRIMARIA.— MES DE KOVIEMBRE.

R el a ció n  reta lla d a  del número de niños que han asistido á 
¡as Escuelas de este Distrito en el presente mes, formada en 
vista de los estados que han remitido <í esta Gobierno-Ins- 
peccion de Instruceion primaria ios respectivos Maestros.

o

PUEBLOS. O b se r v a c io n e s .

Vigan..

Caoayan. 
Narvacan. 
Santiago. 
Candon.
Sta. Lucía 
Sto. Domingo 
Lapo. . 
Sinait..

. 758 1 > » 758 ( pósito 
( lado.

. 278 » » B 278 Id.

. 359 » > 359 Id.

. 112 > í 112 Id.

. 360 ) 1 360 Id.

. 340 1 » 340 Id.

. 158 1 » 158 Id.
98 ) n 98 Id.
95 I > 9o Id.

. 2538 > > 1 2358Total.
Vigan 3 de Febrero de 1868.—Cortey.

DISTRITO DE BOHOL.
Novedades desde el dia 30 de Noviembre al de la ¡echa.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—La del palay se está cosechando v el maiz sem­

brado presenta buen crecimiento.
Obras públicas.—Quedi terminada la liquidación de polistas y 

señalados los servicios ordinarios en los pueblos del distrito.
Hechos ó accidentes varios.—No hay ninguno.

Precios corrientes.
Manteca de Tagbilaran, 87 cénts. ganta; aceite de id ., 76 cénts. 

idem ; cacao de id ., 3 escudos idem; arroz do id ., 6 escudos 25 
«énls. cavan; palay de id., 2 escudos 25 cénts. id .; maiz de id., 
2 escudos id ,; cocos de id ., 1 escudo 25 cénts. ciento; beju­
cos de idem, 12 cénts. idem; azúcar de Baclayon, 6 escudos 
pico; arroz de id ., 5 escudos 75 céntimos cavan; maiz de id.. 
i  escudos 50 cénts. idem; bejucos de idem, 12 céntimos ciento; 
aceite de Loboc, 62 cénts. ganta; azúcar de id ., 3 escudos 50 
cénts. pico; arroz de id ., 3 escudos 75 céntimos cavan; palay 
de idem, 1 escudo 62 cénts. Idem; cocos de id ., 45 cénts. ciento- 
bejucos de ídem, 12 céntimos idem; aceite de Dimiao, 75 cénts! 
ganta; cacao de id ., 3 escudos 12 cénts. idem; azúcar de id ., 5

.dos pico; palay de id ., 1 esPudo 66 cénts. cavan; maiz de 
em, 1 escudo 50 cénts. idem; bejucos de idem, 12 cénts. ciento; 

.ceite de Guindulman, 87 cénts, gasta; abacá de id., 9 escudos 
pico; azúcar de id ., 2 escudos id .; arroz de idem, 3 escudos 
cavan; 'palay do idem, 1 escudo 50 cénts. id .; maiz de id ., 2 
escudos idem; bacao de Paminuitan; 3 escudos 50 cénts. ganta 
abacá de id ., 8 escudos pico; arroz de id ., 5 escudos cavan 
Mlay de id., 2 escudos id.; maiz de id., 1 escudo 75 cénts. id. 
bejucos de id ., 11 cénts. ciento; aceite de Canoan, 66 cénts. ganta 
cacao de id ., 3 escudos idem; balate de id ., 13 escudos pico, 
abacá de idem, 14 escudos id .; arroz de idem, 5 escudos 25 
cénts. cavan; maíz de id ., 1 escudo 25 cénts. idem; cocos de 
id ., 60 cénts. ciento; bejucos de idem, 18 céntimos idem.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 4 Diciembre. De Cebú, bergantin-goleta n.* 81 «Bojolana 

de 33 toneladas, en lastre; al puerto de Tagbilaran. 
Tagbilaran 15 de Diciembre de 1867.=E1 Gobernador, Ánlonio 

Martínez.

DISTRITO DE BURIAS.
Novedades desde d  dia i.° del actual al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Se está sembrando el tabaco y se preparan terrenos 

para palay.
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en reponer el techo del 

pantalan, que destruyó el temporal ocurrido en el raes de No­
viembre del ano último.

Hechos ó accidentes varios.~El dia 8 del actual .salió de esta 
cabecera con dirección á Manila el Comandante P.-M. que fui 
de este distrito D. Pablo Galza y Gerez.

Precios corrientes de este pueblo.
Arroz, 10 escudos cavan; palay, 4 escudos 25 cénts. idem; 

tapa de venado, 1 escudo 37 cénts.: sigay, 4 escudos cavan; 
bayones, 12 escudos 50 cénts. ciento; bejucos, 25 cénts. millar.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque, entrado.
Dia 13. De Pasacao, bergantin-goleta «Dominga• con abacá; al 

puerto de Busin.
Buque salido.

Id, 16. Para Manila, bergantin-goleta «Dominga» con abacá; de 
puerto de Busin.

San Pascual 20 de Enero de 1868.—El Comandante P.-M., Pedro 
Fernandez Falcan.

OBSERVATORIO HEIEOROLÓGICO DEL ATENEO MtNICIOAL DE MANILA.
Observaciones del dia té  de Febrero de 1868.
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£«udo
dd cielo.

£»udo
de la mar

6 m. 760‘0G 23‘S 77 5G‘74 lt*76 E. calma. Cubierto. Bella.

9 m. 760*77 25 75 53‘76 12*19 SO. ventolina. rt Tran.*.

12., 759‘83 26 72 49‘82 t2 ‘23 SO. flojo. Cub. cel. Rizada

3 t.. 7ü8‘94 27 75 53*76 13*78 NNO. galeno. Cubierto. u
Temperatura máxima del dia....................  28‘3
Idem miniroa idem....................................  S2‘i
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6‘5 müimetros. 
Lluvia en idem idem ................................... 0‘0 idera.ANUNCIOS.

OBRA DE TEXTO.
PLUTARCO DE LOS NIÑOS, p o r  M o d esto  I n f a n t e ,  declarado 

de indispensable uso para las escuelas de niños y niñas, por decreto 
del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil y Capitán general de 
16 de Enero último.

Un tomo, encuadernado á Uí holandesa, que se vende'en todas 
las librerías de Manila, d cuatro reales.

También se vende en la Imprenta de Sánchez y C.‘, calle de AR' 
loaguc.

Por mayor se hacen grandes rebajas.

BINONDO.—I m prenta  d e  Mig v el  S ánchez y C.‘
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